


Peligro o amenaza

Son fenómenos potenciales de 
origen natural o humano, que 
cuando se producen en determinado 
tiempo y lugar, provocan 
traumatismo en las poblaciones. Las 
amenazas por si solas, no producen 
desastres, sino cuando se juntan 
con la vulnerabilidad. 

• Incremento del 300% en el # de 
desastres naturales 2000-2004.

• Entre 1970-2000, en 
inundaciones (+ 60%) y 

huaycos (+ ~400%).



Peligro: Inundaciones



Inundaciones: magnitud

• La avenida es producto de 
determinadas condiciones 
hidrometeorológicas y no 
podemos hacer nada para 
evitarla.

• Una inundación es la ocupación 
por parte del agua de zonas que 
habitualmente están libres de 
ésta, bien por desbordamiento de 
ríos, por subida de las mareas 
por encima del nivel habitual o 
por avalanchas causadas por 
tsunamis.

• La inundación de origen fluvial es 
la incapacidad hidráulica del 
cauce para contener un 
determinado caudal y puede 
controlarse por medio de la 
acción de la ingeniería.
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Inundaciones: recurrencia



Inundaciones: Intensidades
Intensidad de los Eventos de El Niño de 1525 al 23 de Noviembre de 1998



a. Efectos en la Salud y pérdidas de vida humana 

Aumento del riesgo de incidencia de dengue, fiebre amarilla y malaria, por 
las condiciones favorables para la reproducción del vector. 

Inundación: impactos

b. Daños en la infraestructura de servicios
Carreteras, puentes, postas, hospitales, alcantarillado, viviendas.

Inundación Bajo Piura 1998Inundación Piura 1925



Inundación: impactos

c. Daños en sectores productivos

Agricultura y la pesca, representa cerca del 50% de los daños.



Inundación: impactos

Millones de dólares
Estimación de daños asociados con El Niño, 1982 - 1983 y 1997 – 1998

País 1982-1983 1997-1998
Bolivia 1,372 527
Colombia nd 564
Ecuador 1,051 2,882
Perú 3,283* 3,500**

* 7 % del PBI

** 5 % del PBI

Fuente: CAF-2000



Vulnerabilidad ante inundaciones

La vulnerabilidad se relaciona con la capacidad de un individuo o de una 
comunidad para enfrentar amenazas. La vulnerabilidad se da en función de las 
condiciones 
físicas, ambiental, económicas, sociales, políticas, educativas, ideológicas y 
culturales, institucionales, organizativos. 
Parcelas agrícolas con topografía al nivel de los ríos.
 Centros poblados asentados en zonas ribereñas, con material precario.
 Márgenes ribereñas con insuficiente obras de protección, en mal estado, o 
con deficiencia en el diseño y concepción.
 Eliminación de protección natural (barrera viva), mediante la tala de árboles 
o la deficiente práctica de forestación o reforestación.
 Mínima o nula actividades de mantenimiento de las obras de defensa 
ribereñas.
 Inapropiado manejo de las canteras de rocas.
 Organizaciones o instituciones con poca percepción sobre la gestión de 
riesgos ante inundaciones.
 Históricamente, los esfuerzos gubernamentales han enfatizado mitigación de 
desastres y asistencia, no la prevención y análisis de riesgo de desastres.



Vulnerabilidad ante inundaciones: comportamiento de los ríos



Vulnerabilidad ante inundaciones: comportamiento de los ríos



Fenómeno destructivo que actúa sobre 
condiciones de vulnerabilidad produciendo 
graves daños contra la vida y los bienes de 
las personas o interrumpiendo el normal 
funcionamiento de la sociedad.

 Causa pérdidas 
humanas, materiales, ambientales, cultural
es y económicas. 

 Provoca sufrimiento, las personas 
requieren de ayuda nacional e internacional

Desastres



Acciones de prevención: defensas ribereñas 

Antes de la Reforma Agraria: Código del Agua 1902

En la Reforma Agraria: Ley General de Aguas-
D.L. 17752

Durante la vigencia de este Código, las grandes haciendas 
y entidades privadas involucradas en el uso y 
administración del agua asumieron la responsabilidad del 
mantenimiento y construcción de obras de defensa 
ribereña. 

El Estado asume el mantenimiento de los cauces de los 
ríos, realizando obras de encauzamientos y de protección 
de sus riberas. Su accionar era intensiva en épocas de 
máximas avenidas para tratar de solucionar los 
problemas de inundación. Los agricultores asumieron un 
papel pasivo y el Estado un rol paternalista. 



Acciones de defensas ribereñas

En el periodo de 1997 al 2009 

Adquirió maquinaria pesada, para prevención del FEN 
1998 (93 excavadoras, 92 tractores de orugas, 28 
cargadores frontales y 264 volquetes).

Se ejecutó el PERPEC, con una inversión de mas 400 
millones de soles, para mas de 1,800 proyectos, que 
benefició a 700 mil familias y protegió a más 800 mil ha.  

Al inicio de la regionalización, tanto el gobierno 
central, regional, locales, juntas de usuarios y 
productores agropecuarios han dado poca importancia al 
mantenimiento de cauce, obras de encauzamiento y 
protección de riberas. 



Acciones de defensas ribereñas

PERPEC I-II PERPEC III PERPEC IV PERPEC V PERPEC VI PERPEC VII PERPEC VIII PERPEC IX PERPEC X PERPEC XI PERPEC XII

AÑO 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009
INVERSION 47,506,877 47,375,271 45,819,210 59,743,676 33,012,709 13,960,372 18,731,888 45,099,742 19,602,996 34,926,647 38,424,641
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AÑO 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009
Nº obras 335 217 271 190 178 100 99 167 64 134 70
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Acciones de defensas ribereñas

Periodo 2010 …: Ley de Recursos Hídricos: 29338

La Ley Nº 29338 Ley de Recursos Hídricos, refiere la 
necesidad de mantener la faja marginal; desarrollar 
Programas de control para la protección de centros 
poblados, Programa de control para la protección de 
áreas productivas y Programa de protección de 
infraestructura hidráulica, a través de acciones 
estructurales y no estructurales.

La Autoridad Nacional del Agua, a través de la Dirección 
de Estudios Hidráulicos Multisectoriales, viene 
elaborando estudios de tratamiento de cauce ante las 
inundaciones y perfiles integrales de defensa ribereña; así 
como del “Programa Nacional de Control de Inundaciones 
por Avenidas en Cuencas Hidrográficas Vulnerables”.



Descripción Unidad
OBRAS PROVISIONALES

CAMPAMENTO Y 
GUARDIANIA Und

CAMINO DE ACCESO m
CARTEL DE OBRA Und

TRABAJO PRELIMINARES
TRAZO Y REPLANTEO km
FLETE TERRESTRE AL LUGAR DE 
LA OBRA glb

CONTROL TOPOGRAFICO EN OBRA mes

MOVIMIENTO DE TIERRAS
DESCOLMATACION DE CAUCE DE 
RIO m3

EXCAVACION PARA CIMENTACION 
DE UÑA m3

CONFORMACION DE PLATAFORMA O 
TERRAPLEN CON MATERIAL PROPIO m3

REFINE Y PERFILADO DE TALUD PARA 
ENROCADO m2

ENROCADO
EXTRACCION DE ROCA EN CANTERA - CON 
EXPLOSIVOS m3

CARGUIO Y TRASPORTE DE ROCA m3
COLOCACION  Y ACOMODO DE ROCA EN UÑA DE 
DIQUE m3

COLOCACION Y ACOMODO DE ROCA EN TALUD 
DE DIQUE m3

CONFORMACION DE GAVIONES
RECOLECCION  Y ACUMULACION DE PIEDRA 
PARA GAVIONES m3

CARGUIO Y TRASPORTE  DE PIEDRA PARA 
GAVIONES m3

GAVIONES TIPO CAJA m3
GAVIONES TIPO COLCHON RENO m3

Dique revestido 
con roca

Dique con 
gavion

Dique con colchon 
(tipo Reno)

Espigón con 
gavión

Espigón con 
roca

Soles/m Soles/m Soles/m Soles/m Soles/m
TUMBES 1,400.00 2,520.00 2,184.00 3,220.00 4,200.00

PIURA 1,190.00 2,030.00 2,100.00 1,960.00 2,100.00

LAMBAYEQUE 840.00 - - - 700.00

LA LIBERTAD 840.00 - - - 700.00

ANCASH 770.00 - 1,120.00 - 560.00

LIMA 840.00 - - - 630.00

ICA 980.00 1,260.00 1,120.00 1,540.00 700.00

AREQUIPA 1,050.00 - - - 630.00

MOQUEGUA 840.00 1,400.00 - 1,232.00 616.00

CUSCO 910.00 1,680.00 - 2,100.00 1,540.00

PUNO 560.00 - - - 560.00

JUNÍN 980.00 - - - 770.00

AYACUCHO 560.00 1,400.00 - 980.00 560.00

HUÁNUCO 1,540.00 1,260.00 - 1,232.00 980.00

SAN MARTÍN 1,680.00 - 1,540.00 1,820.00 1,120.00

AMAZONAS - - - - -
TACNA 560.00 1,400.00 - - 840.00

CAJAMARCA 770.00 1,260.00 - - 980.00

APURIMAC 560.00 1,260.00 - - 840.00

HUANCAVELICA 560.00 1,120.00 - - 462.00

Region

DESCRIPCION DIMENSIONES
BASE 20 metros

CORONA 4.00 -5.00 metros

ALTURA 4.00 - 5.00 metros

PROFUNIDAD DE UÑA 1.50 - 2.50 metros

ESPESOR DE ENROCADO 0.50 - 1.00 metros

Partidas usuales y precios por regiones

Fuente: Autoridad Nacional del Agua-Vargas



Costo horario de maquinaria

Fuente: Autoridad Nacional del Agua-Vargas



Directivas y reglamentos

Objetivo

Nivel mínimo

Nivel máximo

Faja marginal
Faja marginal



Costo horario de maquinaria



Zonas vulnerables: Tumbes



Zonas vulnerables: Medio Bajo Piura 



Zonas vulnerables: Chira-Piura



Zonas vulnerables: Lambayeque



Zonas vulnerables: La Libertad
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